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CIR-019/25 
 

 

HOJA DE SOLICITUD DE EVENTO PATINAJE ARTÍSTICO TEMPORADA 2026 

 
El Club/es   

afiliado/s a la F.G.P., solicita le sea concedida la organización de los siguientes 

eventos establecidos en la prioridad indicada (1 el más prioritario y 7 el menos 

prioritario): 

1. Campeonato: Modalidad:  

2. Campeonato: Modalidad:  

3. Campeonato: Modalidad:_  

4. Campeonato: Modalidad:  

5. Campeonato: Modalidad:  

6. Campeonato: Modalidad:  

7. Campeonato: Modalidad:  

NOTA: Un mismo club podrá solicitar desde 1 hasta 7 eventos distintos. 

En caso de que, por disponibilidad, le sea concedida la organización de más de un 

evento podrá declinar la organización a partir del primero concedido. Si solo le es 

concedido uno de los indicados en la lista, entonces deberá organizarlo cumpliendo 

con las “Bases de solicitud de Campeonatos” que figura en la normativa autonómica 

de Patinaje Artístico 2026. 

Se valorará que, junto a esta hoja de solicitud, se incluya un documento en el que se 

detalle el proyecto de organización. En el caso de la modalidad de grupos Show, la 

solicitud para organizar la Copa Gallega de Show y la 2ª categoría de Show ha de 

realizarse según las bases publicadas en Circular 20-25 y 21-25 respectivamente. 

 El Campeonato Gallego de Show de Categoría Nacional ya tiene la designación 

asignada al Club Gondomar por firma de convenio en el año 2025. 

El plazo límite para la recepción de las solicitudes de cualquiera de los eventos 

oficiales será el viernes 9 de enero de 2026. 

 
En , a de de 2025 

Don/Doña como Presidente/a 

del Club firmo la siguiente 

hoja de Solicitud. 

 

 
(Firma y Sello del Club) 

No se validará ninguna solicitud que no esté debidamente cumplimentada y firmada. 


